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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

E D ICT O

Número: 20/96 .
Procedimien to : Juicio ejecu tivo .
De Banca Catalana, S . A .
Procurador : Alfon so Vicente Pérez Cerdán .
Contra Josefa Santiago Santiago (esposo artículo

144 R . H .) .

En virtud de lo acordad o en resoluci ón de esta fecha ,
en l os autos de refe rencia , por la presente se ci ta de rema-
te a la refer ida demandada doña Josefa Santiago San tiago
(esposo artículo 144 R .H.), a fin de que dentro de l térmi-
no improrrogable de nueve días hábi les se oponga a l a
ejecución co n t ra el mismo despachada, si le convinie re,
personándose en los autos por medio de Abogado que l e
defienda y Procurador que le rep re sente, apercibiéndole
que'de no verificarlo ser á declarado en s ituación de rebel-
día pi-ocesal , parándole con ello el perjuicio a que hubiere
luga r en Derecho . Se hace constar expresamente que por
desconocerse el paradero de la demandada , se ha practi-
cado embargo sobre bienes de su propiedad s in prev io re-
querimiento de pago , siendo los bienes embargados los si-
guientes :

-F inca regi stral 19 .024 de l Reg i stro de la P ropie-
dad número Ocho de Murc i a .

-Parte p r oporcional del sueldo que perc iba del Pa-
tronato de Escuelas Públicas Infanti les de Murcia .

$e acuerda dar traslado del presen te'embargo y po r
medio del p resente edic to al esposo de la demandada a lo s
so los efectos del artículo 144 R .H .

Principal : Cuatrocientos setenta y un mi l c i ento cin-
cuenta y dos . '

Intereses, gastos y costas : doscientos c incuenta mil .

En Murcia a 2 de abri l de 1997 .-El Secretario .

Número 5957

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

ED I CT O

Don José Manue l Nicolá s Man zanares, Magistrado-Juez
de l Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Sie te de Cartagena y su partido .

Po r med io del presente se hace saber : Que en es te
Juzgado de m i cargo se s iguen autos de expediente de do-
minio pa ra la reanudac ión del tracto sucesivo, e l número
95/97, a instancia de la Procuradora doña M il agrosa
González Conesa, en representación de don José Aledo
Moreno de la finca que a continuación se describe :

F inca u rbana situada en e l [érmino municipal de

Cartagena de es te pa rtido judic ial , en el paraje de Los

Barreros, con una superfic ie de ochenta y nueve metros

ve int inueve decímetros cuadrados de los que es tán edifi-

cados setenta y nueve métros c inco decímetros cuadrados,

correspondiendo el resto a patio, dis tribuida en cuatro ha-

bitaciones, cocina, baño y pat io, que linda: fren te, con ca-

lle de su situación ; por la derecha en t rando, con la casa

número 12 de la ca lle Pasaje Barreros ; po r la izquierda,

casa número 16 de dicha calle, y a l fondo, con la casa nú-

mero 1 1, que da a l os terrenos de José G imé nez E sparza
(hoy vivienda número 14 d e po lic ía de la cal le San Fr an -

cisco de Asís) . Así aparece descrita en el Registró de la
Propiedad número Uno de Ca rtagena, finca reg i stral nú-
mero 40 . 022, libro 477 , secc ión 3 . ' , fo l io 1 33 y procede

de la segregac ión y d ivis ión material de la finca mat riz
número 32.821, l ibro 22, sección 3 .' , folio 1 45, inscrita a

nombre de l Ins titu to de Créd i to para la Reconstrucción

Nacional .

Y para que s irva de c i tac ión a cuan tas pe rsonas ig-

norada s pueda afec t ar es te expediente o perjudica r la ins-
.cripc ión que se, sol i c ita, para que en e l término de d iez
d ías a partir de su pub licac i ón pueda n comparece r en di-
cho expediente paraa legar lo que a su de recho convenga

en orde n a l a p rete n s ión que se formula, expido el presen-
te en Car tagena a 14 de abril de ] 997 .--E1 Magis tr ado-
Juez, José Manuel Nico lás Manzañares .-El Secretario .
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DE LO SOCIAL
NÚMERO SEIS DE MURCIA

E DIC T O

En los presentes au tos que que en este Juzgado de l o
Soc ial núme r o Seis de Murc ia se siguen con e l número
597/96-17, a insta ncia de Sebastián López Cava, contra ia
empresa Revest imien tos La Ray a , S . L ., en rec lamación
de I . T. der ivada de accidente, se ha ordenado la publica-
c ión de l p resente para citación a ju icio que se celebrará el
próximo día 20 de mayo de 1997 , a l as 9,20 ho ras de su
mañana, en la Sala de Audienc ias de es t e Juzgado, advir-
t i éndo l e que en su única convocatoria y que debe rá con-
curr ir a ju icio con todos los medios de prueb a de que in -
te nte va l ers e , a s í como que los uc to's no podrán
suspende r se por falta injustificada de asistencia d e la pa r -
t e demandada, quedando c itado para con fes ibn judic ial
con ape rc ibim ien to de tenerl o po r confeso .

Y para que sirva de citac ión a la empresa demanda-
da Revestimientos La Raya, S . L ., que-úl[imamente tuvo
s u reside n c ia en esta Región y en la actualidad se encuen-
tra en igno rado paradero, en v i rtud de lo acordado po r el
I lmo . Sr . Magi s trado en la presen te causa se expide el
presente para su fij ac ión en el tab lón de anunc ios de este
Juzgado y publicación en el "Boletín Ofi c i a l de la Región
de Murc iá" .

Dado en Mu r cia a 1 1 de abri l de 1 997.-La S ec r e t a-
r ia , P . H . ,


